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ingredientes:

100 gramos de pescado blanco picado en dash, 3006

merluza, mero, etc.)

1/2 cucharadita de harina de trigo

1/2 cucharadita de cominos molidos en polva
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE
DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

 p—
ESTADODE SITUA1

PROCESADORA DEL CAL

Del fro. De ent y ANTECEDENTES.- La compañia AEROLINEAS GALAPAGOS

QUITO A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, Y REFORMA
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AEROLINEAS

GALAPAGOSS.A. AEROGAL

 SA. AEROGAL se constituyó mediante escritura pública otorgada
 

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES   

 

Caja Bancos
inversiones Temporales
Cuentas por cobrar

Provisión Cta. incobrables

inventarios

Préstamos y anticipos empleados

Impuestos anticipados

Gastos anticipados

Otros activos corrientes

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES

ACTIVOS FIJOS

Terrenos, edificios e instalaciones

Plantaciones en formación

Plantaciones en producción

Maquinaria y Equipo

Muebles y Enseres

Vehículos

Otros Áctivos

Subtotal!

Depreciación Acumulada

TOTAL ACTIVOS FIJOS NETOS

ACTIVOS NO CORRIENTES

Acciones

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE

"TOTAL ACTIVO 

ante el Notario Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito,
el 6 de noviembre de 1985, e inscrita en el Registro Mercantil del
mismo Distrito, el 9 de enero de 1986.

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cam-
bio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de

2% Guayaguil y la reforma de estatutos de la compañia AEROLINEAS
GALAPAGOSS.A. AEROGALotorgada el 6 de marzo del 2006, ante

411 el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido
41 aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante Resolu-
107 ción No.06.Q.14,1050 de 23 MAR. 2006

18 3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura públi-
4 ta antes mencionada, la señora María Gabriela Sommerield Rosero

101 en su calidad de Presidente Ejecutiva, de estado civil casada, de
4 nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en el Distrito Metropolitano
4 de Quito.

4. CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMADE ESTATUTOS Y PUBLI-
“36f CACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución

No.06.Q.14.1050 de 23 MAR. 2006 aprobó el cambio domicilio del
Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Guayaquil, la refor-
ma de estatutos de la compañía AEROLINEAS GALAPAGOS S.A.

bo AEROGALy ordenóla publicación del extracto de la referida escritu-
fa pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de
terceros respecto del cambio de domicilio referido, señalada en el

307 Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañias, publicada
sg en el Begistro Oficial No. 312 de 5 de noviembre de 1999 y Regla-
aq mento de Oposición, como acto previo a su inscripción.

1205. AVISO PARA OPOSICIOÓN.- Se pone en conocimiento del público
¿el cambio de domiciho de la compañía AEROLINEAS GALAPAGOS

soe SA AEROGAL. del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de
Guayaquil, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse

“a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces
de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis

4idías contados desde la fecha de la última publicación de este extrac-
to y además, pongan el particular en conocimiento de la Superinten-
dencia de Compañias. El Juez que reciba la oposición o el accionan-
te. Pobficará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia,

dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción,
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre
ella. Sí no hubiere oposición o no fuere notificada esta institución en
la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida
escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de
los demás requisitos legates.

78€
Distrito Metropolitano de Quito, 23 MAR. 2006

 

Ledo. Luis Ballesteros Ponce

GERENTE GENERAL

Dr, José Aníbal Córdova Calderón
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO
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